
 

 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente proceso ordinario laboral en el que es demandante 

la Sra. YANELIS MENDOZA PRIMERA e interviniente Ad 

excludendum la Sra. LINA CLAUDIA YEPES VÉLEZ en contra de 

PORVENIR S.A. - radicado 021 2019 00005 01 -, se reprograma la 

audiencia de trámite que se tenía programada para el martes once 

(11) de abril de 2023 a las diez de la mañana (10 am), para el día 

jueves trece (13) de abril de 2023 a las 2:30 de la tarde en la 

Sala Nº 9 de audiencias la cual se tiene dispuesta en el segundo 

piso de la sede judicial Poblado, Edificio HORACIO MONTOYA GIL 

(Antiguo ISS), calle 14 Nº 48-32. 

 

Para tales efectos, la parte interviniente deberá asegurar la 

comparecencia de la testigo en la fecha y hora señalada. 

 

Se ordena notificar lo resuelto por ESTADOS.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ  

Magistrado 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

N°056 del 31 de marzo de 2023 
 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

